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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2022-00604 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 del 2020, 
en cuanto a acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la sociedad 
demandada. 
 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
 
JMEV 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 2468e6cae9aa73350dc8b052f509b9a3727fc111c448b2ef48672cbb86d79442

Documento generado en 14/06/2022 03:17:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


